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Expediente: PAoT-2021-5456-sPA-4291

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental
yiilét Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-5456-SPA-4291 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo d escentra liza d o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
aútoridad, los sigu ientes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto dos ejemplores coninos los cuoles permonecen encerrodos sin luz,

ounodo o que posiblemente se encuentren omorrodos de monero permonente al interior del predio (...)

Ihechos q ue tienen lugar en calle Tu rín, nú mero 39, interior 3, cotonia Juárez, Alcatd ía Cu a uhtémoc] (...,).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡entat y deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
[a presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido

en el artículo 11, fracción ly 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de ¡nstaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines
,s.l
Bienestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en

calle Turín, número 39, interior 3, colonia Juárez, Atcaldía Cuauhtémoc'

A[ fespecto, [a Ley de Protección a los Animates de ta Ciudad de lvléxico en su artículo 24 señata que se

tiirü"r.n'r.tos áe maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

pel¡gro la vida del animal o que afecie su bienestar, privarto de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra

L iniemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie /I/l
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En este sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que con e[ propósito de

obtener mayor información sobre los hechos denunciados, personaI de esta Subprocu raduría, realizó
llamadas telefónicas al número proporcionado por la persona denunciante para oír y recibir notificaciones, de

iguat forma se le envió correo etectrónico con el mismo fin, sin embargo dichos requerimientos no fueron
atend idos.

¡¿
Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico , tu p"ttd,il
denunciante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábites para aportar [as

pruebas que estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 bel
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de
i,,léxico; sin embargo durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

it.u

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad materiat, en

virtud de que no fue posibte establecer comunicación con [a persona denunciante, a fin de obtener mayor
información para identificar el lugar donde suceden los mismos y at ejemplar canino motivo de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Personal de esta Procuraduría realizó tlamadas telefónicas al número proporcionado por la

persona denunciante para oÍr y recibir notificaciones y se le envió correo electrónico, obtener
mayor información sobre los hechos denunciados; sin embargo, dichos requerimientos no
fueron atendidos.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denuncianlé]
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara peft¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta
Entidad se encuentra imposibititada para cont¡nuar con la investigación. 

U,n,
La presente resotución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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rr¡--:a---------------- RESU ELVE--------

PRIMERO,- Téngase por concLuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorialde ta Ciudad de Méxlco.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------
#;
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---
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Así lo proveyó
B¡enestar a los

con fundamen
Ordenamiento
'- 1

y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
AnimaLes de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México,
to en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det .

Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c'i'e.p. Lic. uariana Boyfamborrell. Procuradora Ambient¿[y deLordenamiento Territorialde la cDl\¡x Pará su superior conoc]mient
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